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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).......f1 
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)... O

Idem (semestre).......-  
particulares y otras entida

des (año)........

FRANQUEO 
CONCERT^QQ.. .
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«ü

oíatiboia r c

16861 ña t*'

DE LA PROVINCIA DE SORI4
Pesetaa PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peeet#a

100

50
s 1180

ioo!

Particulares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea.......... . 
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto..................... 
Atrasado de más de un mes

50
25

1
1 
0
1

50

75
50

8E PUBLICA Ge’ 
TODOS LOS DÍAS, tX' 

O1PTO LOS DOMINOOS, 

T FIESTAS P^INCI'o

PALKS. . .

^enof^i lis ¿i

Til ui:

’Ji í> tio se^ insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por ¿conducto del Gobierno ,civil¿de la provincia. ¿

2.* . Los anuncios no oficiales, Sé insertaran previo ingreso de su im 
' porte en la Caja jirovinéial. Bn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar loa contratos de adjudicación, s< 
exigirá el recibo que acredite el pago dé los anuñeios, según Reales ór

' dénes dé 3 de abril de 1881 y 9 de enero fie 1892. g . St ,
14^ au_¿

Wpuo civil ile la provincia
ul => *1; "• -j—'• ■ 1

..G ^IRCULAR NÚM. ■

K/EMio/Sr. Ministro de la Gobér 
flacíón en escrito de 2 de los eorrien 
tes me dá cuent?á del áéuérdo adopta
do en Consejo dé Ministros, en 17 de 
agosto último, declarando libré la ven 
ta de la leche.
'l^que se'hacé público en este pe 

H¿dico oficial para general cdnoéi 
miento, ordenando 'a Ida Sres. Alcal 
des de todos tos pueblos de la provin 
plaque por conducto de los Sres. Ine 
pectores municipales Veterinarios, 
procedan, a vigilar las condiciones sa 
nitarias y nutritivas de la que se ex
penda en su jurisdicción, dándome 
cuenta para la imposición de las opor
tunas saneionés^ jen^quellas infrac
ciones que puedan observarse.,

Soria 10 de septiembre de 1949, ;
(.. .^1 Qpbernador, 

.1160 Je s ú s  Po s a d a .
Tjyrir ¿ii

CIRCULAR NÚM. 158.

1 (. Secretaría general ñ 

Por haberlo interesado de este Go
bierno civil el Sr. Teniente Coronel 
Presidente de lá Caja dé Recluta nú 
mero 46 de esta capital, queda sin 
efecto la requisitoria inserta en el Bo 
letin cecial de la provincia de 9 de julio 
pasado, que hacía referencia a la de
claración de prófugos de varios mozos 
del reemplazo de 1949'por lo que rés 
Peeta al del cupo de Ucero, Adolfo 
barros Mateo.
' Soria 13 de septietabre de 1949.

El Gobernador, 
1'47 ur J e s  us Po s a d a /

del titular del C 1 que lo hubiera pre 
sentadq asi como una referencia de las 
características de dicho documento.,

Las delegaciones receptoras cqm 
pulsarán los referidos datos con los 
que tengan a su alcance, a fin de com* 
probar si efectivamente los titulares 
del C-l de que se les ha dado conocí 
miento existen y , tienen fincas cgn cul 
tivo de cereales pacificables.

De toda anomalía de que tengan co 
nocimiento estas últimas Delegacio
nes darán cuenta inmediatamente a 
este Centro y a aquellas de quienes re
cibieron la notificación de autoriza 
ción de reserva.

Art. 37. Una vez el solicitante en 
posesión del documento, citado (mode 
lo número lo presentará, en unión 
del resguardo acreditativo de la en
trega dé cereal 'paniáéábíe (modeló 
húmero'5), en la Jefatura proviricial 
dél Servicio Nacional del Trigo de la. 
provincia eh que ha de consumirse la 
reserva.

El Jefe provincial del Servicio Na I 
cional del Trigo determinará la canti ¡ 
dad de harina que corresponde a la dq 
cereal a reservar según resulte del do 
cumento (modelo número 2) que el so I

, para que*, por estas últimas se com» 
' pruebe -r-teuiendo .e'n cuenta las re 

servas cpncedidas pára su consumo 
.en la propia provincia de prodqc- 
ción^si el total de personas bpnefi- 

i-ciarías de la reservarestA iea sconcor 
dancia eon el dejas: reconocidas, nu- 
?mébicamen.te ea$eT-C-l de ^cada pro - 
ductor, rentista o igualador^ l  ¿jud z ¡ 

Art. 39..; Las Delegaciones locales, 
de Abastecimientos,¡comúnicarám se • 
manalmente a la provincial de que 
dependan, relacionados nominalménte 
uno a uno, todos los beneficiarios de 
reserva para quienes: hubiera facilita
do el oficio (modelo núm. 2),Jiacíando

. constar eLnúmero del C-l, la.serie: jy¡ 
número de la tarjeta de abastecimien i 
tos y la serie, número y de
la colección de cupones de cada[jino, 
el total de kilogqa$no§;autorizadps pa
ra cada beneficiario tptal gene 
ral, fecha en que s^estima bajete co 
menzar a hacer 980, de la reserva y 
número.del expediente .familiar acre
ditativo de la misma,.Establecerán la 
debida separación entre los e;xped¡ien- 

j tes, a fin de facilitar la jabor déíteon 
frontación que deben realizar las De-

«ej-í ADMINISTRACION CENTRAL

«MISARIA g ener al  de abast ec imient o s
Y TRANSPORTES

Acallar núm. 72Qpor la que se estable 
normas para la campaña de cerea- 
y leguminosas 1949—50. _

(Continuación)
•' ABimismo las Delegaciones de Abas 
Cimientos y Trasportes que expidan 
ld8 documentos acreditativos del cor 
18 de cupones (ipodqly número 2), co 
Poicarán a la del n^qnicipio o muni 
glosen que las fincas estén enclava- 
aa nombre y demásr circunstancias

licitante presente que será como má--- --------- --- ----
ximo, la que consta en eí resguardo 
(modelo número 5) de que el mismo es 
portador cuyo resguardo se compráDa

legaciones provinciales de dic^^la 
ción con la emitida por la oficina j del
Servicio Nacional del Trigo.

(modelo número 7). que intercalarán 
én el lugar que corresponda en el ti 
chéro de reservistas de cereales pañi 
flcables.

Si la persona que causa alta como 
' reservista pertenece a la familia de 
un productor, aparcero, rentista 0 
Igúaladot- que ya la tuviera reconocí 
dá én la ¿¿rhpáfía 1948 49, sé ctinsig 
nará en su ficha él número del expe 
diente familiar que hubiera en la de 
aquél? eñ caso contrario, se le dará el 
número que le corresponda por el nue 
*vo expédiéhte qué se instruye.

Telia alteración 'que se produzca 
por alta o baja en la cualidad de reser 

■ vista,'co simplemeute por alteración 
dé. las circunstancias relacionadas 

- comed fundamento dé la concesión de 
la reserva, se reflejarán en dichos ti 
cherosaLas fichas de las «bajas» pa 
sarán al «fichero pasivo».n . . 

c  . Ae L42. .Las Delegaciones, pro^jp 
cíales,ponservar en debida for 
m,a los ficheros ^provinciales, recibirán 
de las locaíes, por fin de cada mes, 
riWOi5?©1 
que se hayan producido en los censos 
de reppQ^sjt^jpqrg FVPHfrW id0 re8i 
dencia»; «perder-la condición de re 
9ervÍ6ta8í(e3so8''documeDtal y debida 
mente justiflBa¡doa)r^*défuncion»; au

leai

rá po? el expresado Jefe con el ejem
piar que de él tiene en su poder; y 
dallado todo conforme designará la 
fábrica que ha de suministrar la hari

Con las citadas relaciones retnitiráni 
los cupones cortados de lasicolpccio 
nes de los beneficiarios, 3 estampado^ 
en todos ellos un sello que diga «Nu 
lo». El envio.de esta relación y cupo
nes cortados se realizará j cpn.líoda

tuyiCi^Lreconom^ 
consecuencia, deUj

*W8

na, entregando al peticionario el vale.
correspondiaáte y datá cuenta a la De 
legación provincial de Abastecimien 
tos y Transportes de su provincia, me 
diante relación nominal de los titula 
res de los vales de harina haciendo 
constar la serie y número de la tarje 
ta de abastecimientos a los mismos 
correspondientes.

Art. 38. Las Delegaciones provin 
cíales de Abastecimientos, conforme 
tengan conocimiento de los vales de 
harina otorgados por,la Jefatura,(,prx? 
vincial del Servicio Nacional del Tri 
ge, remitirán a las de igual clase de 
las provincias en que estep enclava
das las fincas de producción, relación 
de reservistas y cuantía de las reser- 
y^s concedidas, con indicación; del 
número de peleabas, a quienes afaclop,

i^lase de garantías. 4
.^ambien comunicarán.las reservag 

concedidas para obrpros eventuales, 
expresando: Nombre fiel titular del 0,1 

. númerp .del mismo total ^é kilogramos 
autorizados y número del expediente 
de concesión.

Art.. 40. Las Delegaciones provin 
cíales, ^pvia qomprobaqión: d^Jos cu 
pones recibidos coalas, i caes co 
rrespondientes y hallados confofjpp 
procederán a U destrucción de aquéllos 
levantándo la oportuna acta por dp 
plica.do uno de cuyos ejemplares r^i 
tirán a este Centro, y el otro lo cqp 
servarán en su poder / .

-iniáxt. 41. Las Delegaciones locales 
extenderán, por cada una de las 
sanas que inicien el uso ^e la reserva 

iép toí campana ; 1949—50,. una fic^a

nes
T en

yidoiyddméstico, que. tuviera recono 
.cidoo^ le reconozca el derechos 

KfWdoiio eB .aeldimdfil
a

--- ---- ----- ----- „4 Dsmu y u .axitvn 
86 sibsm x

•aoq
3AT3^ ¡9 tii-b

. hw topara, ti previo de
trigo como para ti redante flpepüaie
ran tener los agriculíorés, y que íie 

W^áéión-de entregar, el Serví
ció N, 
por qi 
el Me
nna prima

de 117 pesetas, más 
pesetas, por la

misma ppr^Ja mercancía sa 
^a^B^cay limpia,^sin envases yen 
los almacenes de dicho Servicio, con 
un máximo de impurezas de un 3 por 
100, resultando, por tanto, un precio 
al agricultor, uniforme en toda Espa 
üa, de 250 pesetas por quintal métrico 
de cualquier variedad de trigo.

M.C.D. 2022
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Art. 44. El trigo que los igualado 
res deben entregar obligatoriamente 
al Servicio Nacional del Trigo, que es 
la totalidad del que reciban menos las 
reservas de consumo señaladas en el 
artículo 24 de esta circular, será abo 
nado al precio de 117 pesetas por 
quintal métrico.

Art. 4b. El trigo que los producto 
res, rentistas e igualadores se reser 
ven para su consumo se abonará al 
precio de 117 pesetas por quintal mé 
trico sin prima de ninguna clase.

El maíz, centeno y escaña que los 
mismos se reserven para su consumo 
se abonará: el maíz, a 118 pesetas; el 
centeno, a 108 pesetas, y la escaña, 
a 65 pesetas por quintal métrico.

Art. 46. Siendo obligatorio para el 
productor la entrega al Servicio Na 
cional del Trigo de la totalidad del 
trigo «disponible para la venta* en to 
das las provincias, en la campaña co
rrespondiente a la cosecha 1949, el pa
go de las rentas concertadas en espe 
cié (trigo), como consecuencia de con
tratos de arrendamientos originados 
antes del 13 de julio de 1942, se hará 
en metálico, a razón de 117 pesetas el 
quintal métrico, sin prima alguna, 
después de entregar al rentista su re
serva de consumo, como indica el ar 
ticulo 24. . -

Se recuerda la obligación del arren
datario de entregar al Servicio Nacio
nal del Trigo el resto de la renta pac
tada en especie, así como la totalidad 
del trigo disponible para la venta.

El Servicio Nacional del Trigo cer
tificará, a petición de parte interesada 
las entregas verificadas durante la 
actual campaña por los arrendatarios 
que se encuentren en el presente caso.

(Se coTítinuará^

^BOLETIN OFICIAD
ADMINISTRACION

A. los Sres. Suscriptores

AVISO
Se les ruega encarecidamente que, 

a partir de esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 
disposición el recibo correspondiente 
en la Depositaría de la Diputación don
de pueden recogerlos, todos los días 
laborables, de once de la mañana a una 
y media de la tarde.

Los residentes en la provincia, pue
den enviar su importe, CIEN PESETAS 
con QUINCE CENTIMOS, por giro pos
tal, haciendo constar al dorso del mis
mo su aplicación.

Seniíio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precio de la harina
Cumpliendo lo dispuesto, se publica 

a continuación el precio de la harina 
de abastecimientos y canje, que ha si 
do aprobado por nuestra Delegación 
Nacional para regir en esta provincia 
durante el presente mes de septiem
bre 1

Harina de trigo para abastecimien 
tos, 301'40 pesetas quintal métrico.

Harina de trigo para canje, 151'23 
Idem. id.

Dichos precios se entienden sobre 
fábrica y sin envase.

Soria 12 de septiembre de 1949.— 
El Jefe provincial. 1765

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Anuncio concurso
No habiéndose presentado ninguna 

reclamación, contra el anuncio de 
concurso para la adquisición de mate 
ríales para la nave de sacrificio de car 
nes y oreo de cerda del Matadero muni 
cipal, se procede al anuncio del refe 
rido concurso, que tendrá lugar en la 
casa consistorial con asistencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele 
gue, el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de veinte dias, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial del Estado 
y hora de las doce, la apertura de los 
pliegos se verificará ante Notario.

El material que se ha de adquirir, 
es el siguiente:

Una cuba de escaldar cerdos.
Un tenedor o aparato extracción 

cerdos de la cuba.
Una envolvente metálica para pro

tección y aislamiento térmico de la 
cuba.

Un trampillón metálico.
Un plano inclinado para el lanza 

miento de cerdos a la cuba.
Un grifo mezclador.
Una mesa de raspado.
Veinte carritos aéreos.
Veinte camales pendolones.
Dos cubos pata.
Un cubo tina.
Diez metros lineales de barandilla 

metálica.
Una puerta basculante metálica.
Una puerta de acceso al templeto, 

metálica. .
Siete percheros para tripería.
Un torno mecánico.
Cincuenta metros lineales de vía 

aérea.
Siete desvíos tipo monobloc.
Mil kilogramos de entrañado com

pleto.
Trece juegos de bridas y tornillos.
Un generador de vapor, y acceso

rios, bomba pistón, etc.
Sesenta metros lineales de tuberías 

para vapor y agua fría.
Una bascula aérea.
Las características del material que 

se detalla figuran en el pliego de con
diciones facultativas redactado al 
efecto.

El concurso se regirá en un todo por 
lo dispuesto en la vigente ley munici
pal y en el reglamento de 2 de junio 
de 1924 y con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico 
administrativas que están de mani
fiesto en las oficinas municipales, du 
rante todos los días hábiles a las ho 
ras de oficina, para que puedan ser 

I examinadas por cuantas personas lo 
tengan por conveniente.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina, hasta la hora de las 
doce del último de los veinte siguien 
tes al de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial del Estado, rein 
legrándose las mismas con una póliza 
del Estado de 4'50 más el aumento es
tablecido y el sello municipal de una 
peseta, acompañándose a ellas los 
poderes si fueren necesarios y el res 
guardo de haber constituido la fianza 
provisional que se elevará a 5.000 pe
setas.

La fianza definitiva se elevará al 
5 por 100 del importe a que ascienda 
la adjudicación, pudiendo constituir 
ambas en metálico o en cualquiera de 
las distintas maneras autorizadas por 
las leyes, siendo admisible para dicho 
fin las Cédulas de Crédito local, por 
tener legalmente la consideración de 
efectos públicos y pudiendo hacerse el 
depósito en Ja Depositaría municipal 
o en la Caja general de Depósitos.

El Letrado designado para el bas 
tanteo de poderes es el Secretario de 
la Corporación o uno de los que perte
necen al Colegio de Abogados de esta 
ciudad.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación, 
presentándolas en pliego cerrado con 
la indicación de que se hacen para op 
tar al concurso a que este anuncio se 
refiere.

Soria 19 de agosto de 1949.—El Al
calde accidental, J. Martínez Borque.

Modelo de proposición
Don ... (señálese edad, estado, na 

turaleza, profesión y vecindad), por si 
o en representación de quien compa 
rezca, enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial del Estado, corres
pondiente al día .... de......sacando a 
concurso la adquisición de materiales 
)ara la nave de sacrificio de carnes y 

oreo de cerda, del Matadero municipal, 
se compromete a entregar el mismo, 
con sujeción a las condiciones faculta 
tivas y económico administrativas que 
han servido de base al concureo, en la 
cantidad de......(pesetas en letra).

(Fecha y firma del proponente).
(Publicado el el (Boletín oficial del 

Estado del día 13 de septiembre.) 
342.—Derechos 187‘50 pesetas.

CUBILLA

De conformidad con lo dispuesto 
)or la Jefatura del Distrito forestal de 
esta provincia y de acuerdo con el 
Ayuntamiento que presido, se anuncia 
a subasta para la enajenación del 

aprovechamiento de 253 pinos secos y 
)elados que se encuentran en el Depó 

sito municipal, procedentes del monte 
Pinar núm. 94 del Catálogo, de la per 
tenencia de esta villa, que cubican 
65'008 metros cúbicos maderables.

Sólo podrán concurrir a la subasta 
los poseedores de Certificados de la 
clase A, B, ó C, habiendo sido clasifi
cado este aprovechamiento como co 
rrespondiente al grupo l.°

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación 

que asciende a 14.691'81 
inferiores a la fijada como 
mo de 13.781'70 pesetas.

Pesetas ni 
t0Pe mlni

La subasta se celebrará en esta Ai 
caldla bajo la presidencia del que 8u 
cribe o quién legalmente le sustituv 
y con asistencia del Secretario de i 
Corporación que dará fe del acto d 
día siguiente hábil que se terminen 
los diez días naturales a contar de U 
publicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia y hora de la.g 
doce.

Las proposiciones para optar a |a 
subasta serán presentadas en la Secre 
taría de este Ayuntamiento todos lOa 
días laborables y durante las horas da 
oficina hasta las once y treinta horaa 
del día señalado para la subasta en 
pliegos cerrados a satisfacción del 
presentador

Del importe total que alcance la su 
basta el rematante deducirá el 10 
por 100 que ingresará en el Distrit 
forestal con destino a mejoras del 
monte.

Serán de cuenta del rematante el 
pago del presupuesto de indemniza 
ciones, anuncio de subasta y cuantos 
se deriven de la misma.

Cubilla 9 de septiembre de 1949.— 
El Alcalde, Pedro Molinero. 1763

Modelo de proposición
Don... , de ...... años de edad, na 

tural de ...., provincia de.....con re 
sidencia en ..... calle de ...., núm.....  
en representación de ...., lo cual acre 
dita con ..., en posesión del certificado 
profesional de la clase....... núm......  
en relación con la enajenación anun
ciada en el Boletín oficial de laprovinda 
de....... .  en el monte de la perte 
nencia de ....... , ofrece la cantidad
de......pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número ..., de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la enajenación 
de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número.....pre 
sentada ......

a) Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional a 
la hoja de compras núm..... . presen
tada......

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen 
tada.....

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de subas 
ta......

ó) Porcentaje del saldo, respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compra8 
presentada ......

c) Indice de adjudicación, sin te' 
ner en cuenta el índice adicional 
c=a4-b)...

tf) Indice adicional...
2) Indice de adjudicación total 

(I=c+d)...
........ a......de.........de 19 ....

El interesado,
343.—Derechos 144 pesetas.

Imprenta provincial.
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